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Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación: 11001-03-15-000-2023-01640-00  

Demandante:  JUAN DAVID RESTREPO BENJUMEA 

Demandado:  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNIDAD 

DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL 

 

 
Concede impugnación 

 
 
En los términos del Acuerdo 080 del 12 de marzo de 2019, concédese la 
impugnación presentada por la parte demandante, contra la sentencia del 25 
de mayo de 2023, proferida en la acción de tutela de la referencia. 
 
Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 

En firme esta providencia, remítase el expediente a la Secretaría General de 

esta Corporación para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

          Magistrado 
 

“Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 

providencia oficial con el número de radicación en 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081” 


